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LABORATORIO CLÍNICO ECUA AMERICAN LAB. E. A. CIA. LTDA. 
 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS  
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 

 
 
1. OPERACIONES Y ENTORNO ECONÓMICO 
 

Laboratorio Clínico Ecua American Lab. E. A. Cía. Ltda., inscrita en junio de 2002 
Compañía de nacionalidad ecuatoriana y tiene su domicilio en el Cantón Quito, 
Provincia de Pichincha y su actividad principal  la comercialización, importación, 
exportación, elaboración de productos farmacéuticos genéricos, podrá asociarse con 
compañías nacionales o extranjeras con similar o parecido objeto social. 
 
La dirección principal registrada de la Compañía Calle América y Rumipamba N33-42, 
Quito- Ecuador. 
 
El capital social es de ciento setenta y cinco mil dólares de los Estados Unidos de 
América, dividido en ciento setenta y cinco mil acciones ordinarias y nominativas, de un 
dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una. 
 
Al 31 de diciembre del 2019 y 2018 el personal total de la Compañía alcanza los 363 y 
333 empleados respectivamente que se encuentran distribuidos en los diversos 
segmentos ocupacionales. 
 
Las políticas contables que utiliza la Compañía son consistentes en la preparación de 
sus estados financieros. 
 
La información contenida en estos estados financieros es responsabilidad de la 
Administración de la Compañía. 
 
 

2. ADOPCIÓN DE NORMAS NUEVAS Y REVISADAS 
 
2.1 Aplicación de Normas Internacionales de Información Financiera nuevas y 

revisadas ("NIIF" o "NIC") que son obligatorias para el año en curso 

 

En el año en curso, la Compañía implementó una serie de NIIF nuevas y modificadas, 
emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (“NICB” por sus 
siglas en inglés) las cuales son obligatorias y entraron en vigor a partir de los ejercicios 
que iniciaron en o después del 1 de enero de 2019.  
 
NIIF nuevas y modificadas que son efectivas para los ejercicios y periodos de 
reporte que comiencen a partir del 1 de enero de 2019 
 

La Compañía implementó la NIIF 16 (emitida por el NICB en enero de 2016), la cual 
establece requerimientos nuevos o modificados respecto a la contabilidad de 
arrendamientos. Introduce cambios significativos a la contabilidad del arrendatario, 
eliminando la distinción entre un arrendamiento operativo y financiero y requiriendo el 
reconocimiento de un activo por derechos de uso y un pasivo por arrendamiento en la 
fecha de comienzo de todos los arrendamientos, exceptuando aquellos que se 
consideren de corto plazo o de activos de bajo valor. En contraste a la contabilidad del 
arrendatario, los requerimientos para el arrendador permanecen significativamente sin 
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cambios. Los detalles para los nuevos requerimientos se describen en la nota 3. El 
impacto inicial de la adopción de la NIIF 16 en los estados financieros de la Compañía 
se describe a continuación. 

 
La fecha de aplicación inicial de la NIIF 16 para la Compañía fue el 1 de enero de 2019. 
 
La Compañía ha aplicado la NIIF 16 usando el enfoque retrospectivo modificado, 
reformulando la información comparativa. 

 
(a) Impacto de la nueva definición de arrendamiento 

 

La Compañía ha determinado aplicar la solución práctica disponible para la transición a 
NIIF 16 para no revalorar si un contrato es o contiene un arrendamiento. Por lo tanto, la 
definición de arrendamiento conforme a la NIC 17 y la CINIIF 4 continúa aplicándose a 
los contratos celebrados o modificados previo al 1 de enero de 2019. 
 
El cambio en la definición de un arrendamiento principalmente se refiere al concepto de 
control. La NIIF 16 determina si un contrato contiene un arrendamiento en función de si 
el cliente tiene derecho a controlar el uso de un activo identificado por un periodo de 
tiempo a cambio de una contraprestación. Esto contrasta con el enfoque de “riesgos y 
beneficios” de la NIC 17 y de la CINIIF 4. 
 
La Compañía aplica la definición de un arrendamiento y las guías relacionadas 
delineadas en la NIIF 16 a todos los contratos celebrados o modificados en o partir del 1 
de enero de 2019. Para la adopción inicial de NIIF 16, la Compañía llevó a cabo un 
proyecto de implementación, que reveló que la nueva definición de arrendamiento bajo 
NIIF 16 no cambia de forma significativa el alcance de los contratos que cumplen la 
definición de arrendamiento para la Compañía. 

 
(b) Impacto de la contabilidad como arrendatario 

 
(i) Arrendamientos operativos previos 
 
La NIIF 16 cambia la forma en que la Compañía contabiliza los arrendamientos 
previamente clasificados como arrendamientos operativos bajo la NIC 17, los cuales se 
mantenían fuera del estado de posición financiera. 
 
Al aplicar la NIIF 16, para todos los arrendamientos (exceptuando los mencionados 
posteriormente), la Compañía: 

 
(a) Reconoce los activos por derechos de uso y los pasivos por arrendamientos en el 

estado de posición financiera, medido inicialmente al valor presente de la serie de 
pagos por arrendamiento futuros. 

(b) Reconoce la depreciación de los activos por derechos de uso y el interés 
generado por los pasivos por arrendamiento en el estado de resultados. 

(c) Separa el monto total de efectivo pagado a capital (presentado dentro de las 
actividades de financiamiento) y a intereses (presentado dentro de actividades de 
financiamiento) en el estado de flujos de efectivo. 

 
Los incentivos en arrendamientos (por ejemplo, periodos libres de renta) se reconocen 
en la medición inicial como parte de los activos por derechos de uso y los pasivos por 
arrendamiento, cuando bajo NIC 17 generaban el reconocimiento de un incentivo en 
arrendamientos, amortizado como una reducción de los gastos por arrendamiento, 
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generalmente bajo el método de línea recta. 
Bajo NIIF 16, los activos por derechos de uso se prueban por deterioro conforme a la 
NIC 36. 
 
Para arrendamientos de corto plazo (con plazo de 12 meses o menos) y de activos de 
bajo valor (como computadoras, artículos pequeños de mobiliario de oficina y teléfonos), 
la Compañía ha optado por reconocer un gasto por arrendamiento bajo el método de 
línea recta, tal y como lo permite la NIIF 16. Este gasto se presenta en “otros gastos” en 
el estado de resultados. 
 
(ii) Arrendamientos financieros previos 
Las principales diferencias entre la NIIF 16 y la NIC 17 respecto a los contratos 
clasificados como arrendamientos financieros es la medición del valor residual de las 
garantías proporcionadas por el arrendador al arrendatario. La NIIF 16 requiere que la 
Compañía reconozca como parte de los pasivos por arrendamiento únicamente el 
monto esperado a pagarse bajo una garantía de valor residual, a diferencia del monto 
máximo de la garantía requerido por la NIC 17. Este cambio no generó ningún impacto 
material en los estados financieros de la Compañía. 

 
(c) Impacto de la contabilidad como arrendador 

 
La NIIF 16 no contiene cambios sustanciales en la manera en la que un arrendador 
contabiliza un arrendamiento. Bajo NIIF 16, un arrendador continúa clasificando los 
arrendamientos como arrendamientos financieros o arrendamientos operativos y la 
contabilización para estos dos tipos de arrendamientos se lleva de manera distinta. 
 
Por otro lado, la NIIF 16 cambió y amplió las revelaciones necesarias, en particular 
aquellas referentes a como el arrendador administra los riesgos resultantes del interés 
residual en activos arrendados. 
 
Bajo NIIF 16, un arrendador intermedio debe contabilizar el arrendamiento principal y el 
subarrendamiento como dos contratos separados. El arrendador intermedio debe 
clasificar el subarrendamiento como arrendamiento financiero o arrendamiento operativo 
en referencia al activo por derechos de uso resultante del arrendamiento principal (y no 
en referencia al activo subyacente como era bajo la NIC 17). 
 
A causa de este cambio, la Compañía ha reclasificado algunos contratos de 
subarrendamiento como arrendamientos financieros. Tal y como lo requiere la NIIF 9, se 
reconoce una estimación de cuentas incobrables para los arrendamientos financieros 
por cobrar. 

 
(d) Impacto financiero inicial por la adopción de la NIIF 16 

 
Las tablas presentadas a continuación muestran los montos de ajuste para cada 
concepto de los estados financieros afectados por la aplicación de la NIIF 16 para el 
periodo actual y anterior. 
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 … Diciembre 31,… 
 2019 2018 
 (en U.S. dólares) 
Impacto en resultado del año:   
   
Aumento en ingresos financieros  (6) 2,278,266)  
Aumento en depreciación del activo por derechos de uso  537,733)  
Aumento en gastos financieros (1) 65,483)  
Disminución en otros gastos (1), (5)   
                  -                  - 
   
Aumento (disminución) en resultado del año   2,878,482-                  - 

 
Impacto en activos, pasivos y capital al 01 
junio de 2019  

Reportado 
previamente 

Ajuste por 
 NIIF 16 Reformulado 

    
Activo por derechos de uso (1)  2,278,266 2,278,266 
    
Impacto neto en activos totales   2,278,266 2,278,266 
    
Pasivos por arrendamiento (1)  2,506,365 108,360 
    
Impacto neto en pasivos totales  2,506,365 108,360 
    
Utilidades acumuladas    
 
Impacto en activos, pasivos y capital al 31 
diciembre de 2019 

Reportado 
previamente 

Ajuste por 
 NIIF 16 Reformulado 

    
Activo por derechos de uso (1)  2,278,266 2,278,266 
    
Impacto neto en activos totales   2,278,266 2,278,266 
    
Pasivos por arrendamiento (1)  2,506,365 2,506,365 
    
  2,506,365 2,506,365 
Impacto neto en pasivos totales    
    
Utilidades acumuladas    
    

 
La Compañía como arrendatario: 

 
(1) La aplicación de la NIIF 16 a arrendamientos previamente clasificados como 

arrendamientos operativos bajo la NIC 17 resultaron en el reconocimiento de activo por 
derechos de uso por U.S.2,278,266 dólares y pasivos por arrendamiento por U.S. 
2,506,365 dólares. También resultó un aumento en la amortización por U.S. 537,733 
dólares y en los gastos por intereses por U.S. 65,483 dólares. 
 
La aplicación de la NIIF 16 tiene un impacto en el estado de flujos de efectivo de la 
Compañía. Bajo NIIF 16, los arrendatarios deben presentar: 

 
 Pagos de arrendamientos a corto plazo, pagos de arrendamientos de activos de bajo 

valor y pagos de arrendamientos de renta variable que no estén incluidos en la 
medición del pasivo por arrendamiento, como parte de las actividades operativas; 

 El efectivo pagado por concepto de intereses del pasivo por arrendamiento ya sea 
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como actividades operativas o actividades de financiamiento, tal y como lo permite la 
NIC 7 (la Compañía ha decidido incluir el interés pagado como parte de las 
actividades de financiamiento); y 
 

 Pagos en efectivo por la porción de capital del pasivo por arrendamiento, como parte 
de las actividades de financiamiento. 

 
 
2.2 Impacto de la aplicación de otras modificaciones a las Normas e Interpretaciones 

NIIF que son efectivas por los períodos que comiencen en o después del 1 de 
enero de 2019 

 
En el año en curso, la Entidad ha adoptado una serie de modificaciones a las Normas e 
Interpretaciones NIIF emitidas por el NICB. Su adopción no ha tenido ningún impacto 
material en las revelaciones o en los montos informados en estos estados financieros. 
 
Modificaciones a NIIF 9 Características de prepago con compensación negativa 
 
La Entidad adoptó las modificaciones a la NIIF 9 por primera vez en el periodo actual. 
Las modificaciones a la NIIF 9 aclaran que, con el propósito de evaluar si un prepago 
cumple con la condición de „únicamente pagos de capital e intereses‟ (SPPI, por sus 
siglas en inglés), la parte que ejerce la opción puede pagar o recibir una compensación 
razonable por el prepago independientemente de la razón de pago por adelantado. En 
otras palabras, los activos financieros con características de prepago con compensación 
negativa no necesariamente fallan la prueba de SPPI. 
 
Modificaciones a NIC 28 Participaciones de Largo Plazo en Asociadas y Negocios 
Conjuntos 
 
La Entidad adoptó las modificaciones a la NIC 28 por primera vez en el periodo actual. 
La modificación clarifica que la NIIF 9, incluyendo sus requisitos por deterioro, aplica a 
otros instrumentos financieros en una asociada o negocio conjunto al cual no es 
aplicable el método de participación. 
 
Esto incluye participaciones a largo plazo que, en sustancia, forman parte de las 
inversiones netas en una asociada o negocio conjunto. La Entidad aplica NIIF 9 a dichas 
participaciones de largo plazo a las que previamente aplicaba la NIC 28. Al aplicar la 
NIIF 9, la Entidad no toma en cuenta ninguno de los ajustes del importe en libros de las 
participaciones a largo plazo requeridas por la NIC 28 (por ejemplo, ajustes al importe 
en libros de participaciones a largo plazo surgidas de la asignación de pérdidas de la 
entidad participada o la evaluación de deterioro conforme a NIC 28). 

 
Mejoras anuales a las NIIF Ciclo 2015-2017 
 
Modificaciones a la IAS 12 Impuesto a las ganancias, IAS 23 Costos por préstamos, 
NIIF 3 Combinaciones de negocios e NIIF 11 Acuerdos Conjuntos   
 
El Grupo ha adoptado las modificaciones incluidas en las Mejoras Anuales a las Normas 
NIIF del Ciclo 2015-2017 por primera vez en el periodo actual. Las Mejoras anuales 
incluyen modificaciones en cuatro normas. 
 
IAS 12 Impuesto a las ganancias 
 
Las modificaciones aclaran que se deben reconocer las consecuencias del impuesto a 
las ganancias sobre dividendos en el estado de resultados, en otros resultados 
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integrales o en capital conforme originalmente se reconocieron las transacciones que 
generaron las ganancias distribuibles. Esto aplica independientemente de si aplican 
distintas tasas impositivas a las ganancias distribuidas y no distribuidas. 

 
IAS 23 Costos por préstamos 
 
Las modificaciones aclaran que, si cualquier préstamo específico se mantiene pendiente 
después de que el activo relacionado está listo para su uso previsto o venta, el préstamo 
es parte de los fondos tomados en préstamo al calcular la tasa de capitalización de los 
préstamos generales. 
 
NIIF 3 Combinaciones de negocios 
 
Las modificaciones aclaran que cuando se obtiene el control de un negocio que es una 
operación conjunta, aplican los requisitos para una combinación de negocios en etapas, 
incluida la reevaluación de su participación previamente mantenida (PHI por sus siglas 
en inglés) en la operación conjunta a valor razonable. La participación previamente 
mantenida sujeta a remedición incluye los activos, pasivos y crédito mercantil no 
reconocidos relativos a la operación conjunta. 
 
NIIF 11 Acuerdos Conjuntos 
 
Las modificaciones aclaran que cuando una parte que participa en una operación 
conjunta no tenía el control conjunto, y obtiene el control conjunto, no se debe reevaluar 
la participación previamente mantenida en la operación conjunta.  
 
Modificaciones a la NIC 19 Modificación, reducción o liquidación del plan de 
Beneficios a Empleados 
 
Las modificaciones aclaran que el costo de servicio pasado (o de la ganancia o pérdida 
por liquidación) es calculada al medir el pasivo o activo por beneficios definidos, 
utilizando supuestos actuales y comparando los beneficios ofrecidos y los activos del 
plan antes y después de la modificación (reducción o liquidación) del plan, pero 
ignorando el efecto del techo del activo (que puede surgir cuando el plan de beneficios 
definidos está en una posición superavitaria). La NIC 19 ahora aclara que el cambio en 
el efecto del techo del activo que puede resultar de la modificación (reducción o 
liquidación) del plan se determina a través de un segundo paso y se reconoce de 
manera normal en otros resultados integrales. 

 
Los párrafos relacionados con la medición del costo actual del servicio y el interés neto 
sobre el pasivo (activo) por beneficios definidos. Ahora se requerirá usar los supuestos 
actualizados de la remedición para determinar el costo actual del servicio y el interés 
neto después de la modificación (reducción o liquidación) del plan y por el resto del 
periodo de reporte. En el caso del interés neto, las modificaciones dejan en claro que 
para el periodo posterior a la modificación (reducción o liquidación) del plan, el interés 
neto se calcula multiplicando el pasivo (activo) por beneficios definidos revaluado según 
la NIC 19:99 con la tasa de descuento utilizada en la nueva remedición (teniendo en 
cuenta el efecto de las contribuciones y los pagos de beneficios en el pasivo (activo) por 
beneficios definidos neto. 
 
CINIIF 23 Incertidumbre en el tratamiento de impuestos a las ganancias 
 
CINIIF 23 establece como determinar la posición fiscal contable cuando hay 
incertidumbre respecto a los tratamientos sobre impuestos a las ganancias. La 
interpretación requiere: 
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 determinar si las posiciones fiscales inciertas son evaluadas por separado o 

como grupo; y  
 evaluar si es probable que la autoridad fiscal acepte un tratamiento fiscal 

incierto utilizado, o propuesto a utilizarse, por una entidad en sus declaraciones 
de impuestos a las ganancias: 
 

o En caso afirmativo, se debe determinar la posición fiscal contable de 
manera consistente con el tratamiento fiscal utilizado en las 
declaraciones de impuesto sobre la renta. 

o En caso negativo, debe reflejarse el efecto de la incertidumbre en la 
determinación de la posición fiscal contable utilizando el monto más 
probable o el método del valor esperado. 

 

 

2.3 Normas NIIF nuevas y revisadas que aún no son efectivas 

 
En la fecha de autorización de estos estados financieros, la Entidad no ha aplicado las 
siguientes Normas NIIF nuevas y revisadas que se han emitido pero que aún no están 
vigentes: 

 
NIIF 17 Contratos de Seguro 

NIIF 10 e NIC 28 (modificaciones) 
    Venta o contribución de activos entre un 

inversionista y su asociada o negocio  
conjunto 

Modificaciones a NIIF 3 Definición de un negocio 
Modificaciones a NIC 1 e NIC 8  Definición de materialidad 
Marco Conceptual Marco Conceptual de las Normas NIIF 

 

 

La administración no espera que la adopción de los estándares antes mencionados 
tenga un impacto importante en los estados financieros de la Entidad en períodos 
futuros, excepto como se indica a continuación: 
 
NIIF 17 Contratos de Seguro 
 
La NIIF 17 establece los principios para el reconocimiento, medición, presentación y 
divulgación de los contratos de seguro y reemplaza a la NIIF 4 Contratos de seguro. 
 
La NIIF 17 describe un modelo general, que se modifica para los contratos de seguro 
con características de participación directa, que se describe como el Enfoque de tarifa 
variable. El modelo general se simplifica si se cumplen ciertos criterios al medir la 
responsabilidad de la cobertura restante mediante el método de asignación de primas. 
 
El modelo general utilizará los supuestos actuales para estimar el monto, el tiempo y la 
incertidumbre de los flujos de efectivo futuros y medirá explícitamente el costo de esa 
incertidumbre, toma en cuenta las tasas de interés del mercado y el impacto de las 
opciones y garantías de los asegurados. 

 
La Norma es efectiva para los periodos anuales que comienzan el 1 de enero de 2021 o 
después, con aplicación anticipada permitida. Se aplica retrospectivamente a menos que 
no sea factible, en cuyo caso se aplica el enfoque retrospectivo modificado o el enfoque 
de valor razonable. Un borrador de los cambios a la NIIF 17 aborda las preocupaciones 
y dificultades de implementación que se identificaron después de la publicación de la 
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NIIF 17. Uno de los principales cambios propuestos es el aplazamiento de la fecha de 
aplicación inicial de la NIIF 17 por un año, a los periodos de reporte que inicien en o 
después del 1 de enero de 2022. 
 
De acuerdo con los requisitos de transición, la fecha de la aplicación inicial es el 
comienzo del período de informe anual en el que la entidad aplica la Norma por primera 
vez y, la fecha de transición es el comienzo del período inmediatamente anterior a la 
fecha de la aplicación inicial. 
 
Modificaciones a NIIF 10 e IAS 28 Venta o contribución de activos entre un 
inversionista y su asociada o negocio conjunto 
 
Las modificaciones a la NIIF 10 y la IAS 28 tratan con situaciones donde hay una venta 
o contribución de activos entre un inversionista y su asociada o negocio conjunto. 
Específicamente, las modificaciones establecen que las ganancias o pérdidas 
resultantes de la pérdida de control de una subsidiaria que no contiene un negocio en 
una transacción con una asociada o un negocio conjunto que se contabiliza utilizando el 
método de participación, se reconocen en el beneficio o pérdida de la controladora sólo 
en la medida en que la participación de los inversionistas no relacionados en esa 
asociada o empresa conjunta. Del mismo modo, las ganancias y pérdidas resultantes de 
la remedición de las inversiones retenidas en cualquier antigua subsidiaria (que se ha 
convertido en una asociada o un negocio conjunto que se contabiliza utilizando el 
método de capital) al valor razonable, se reconocen en el beneficio o pérdida de la 
controladora anterior, sólo en la medida de la participación de los inversionistas no 
relacionados en la nueva asociada o negocio conjunto.  
 
La fecha de entrada en vigor de las modificaciones aún no ha sido fijada por el IASB; sin 
embargo, se permite la aplicación anticipada. La administración de la Entidad prevé que 
la aplicación de estas modificaciones puede tener un impacto en los estados financieros 
de la Entidad en períodos futuros en caso de que tales transacciones surjan. 
 
Modificaciones a NIIF 3 Definición de un negocio 
 
Las modificaciones aclaran que, mientras los negocios usualmente tienen salidas 
(outputs), las salidas no son requeridas para que una serie de actividades y activos 
integrados califiquen como un negocio. Para ser considerado como un negocio, una 
serie de actividades y activos adquiridos deben incluir, como mínimo, una entrada y un 
proceso sustancial que juntos contribuyan significativamente a la capacidad de generar 
salidas. 
 
Se provee de guía adicional que ayuda a determinar si un proceso sustancial ha sido 
adquirido. 
 
Las modificaciones introducen una prueba opcional para identificar la concentración de 
valor razonable, que permite una evaluación simplificada de si una serie de actividades y 
activos adquiridos no es un negocio si sustancialmente todo el valor razonable de los 
activos brutos adquiridos se concentra en un activo identificable único o un grupo de 
activos similares. 
 
Las modificaciones se aplican prospectivamente a todas las combinaciones de negocios 
y adquisiciones de activos cuya fecha de adquisición sea en o después del primer 
periodo de reporte comenzado en o después del 1 de enero de 2020, con adopción 
anticipada permitida. 
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Modificaciones a NIC 1 y NIC 8 Definición de materialidad 
 
Las modificaciones tienen el objetivo de simplificar la definición de materialidad 
contenida en la NIC 1, haciéndola más fácil de entender y no tienen por objetivo alterar 
el concepto subyacente de materialidad en las Normas NIIF. El concepto de oscurecer 
información material con información inmaterial se ha incluido en la nueva definición. 
 
El límite para la materialidad influyente para los usuarios se ha cambiado de “podrían 
influir” a “podría esperarse razonablemente que influyan”. 
 
La definición de materialidad en la NIC 8 ha sido reemplazada por una referencia a la 
definición de materialidad en la NIC 1. Además, el IASB modificó otras normas y el 
Marco Conceptual que contenían una definición de materialidad o referencia al término 
materialidad para garantizar la consistencia. 
 
La modificación se aplicará prospectivamente para periodos de reporte que comiencen 
en o después del 1 de enero de 2020, con aplicación anticipada permitida. 
 
Marco Conceptual de las Normas NIIF 
 
Junto con el Marco Conceptual revisado, que entró en vigor en su publicación el 29 de 
marzo de 2018, el IASB también emitió las Modificaciones a las Referencias al Marco 
Conceptual de las Normas NIIF. El documento contiene modificaciones para las NIIF 2, 
3, 6, 14, IAS 1, 8, 34, 37, 38, CINIIF 12, 19, 20, 22 y SIC 32. 
 
Sin embargo, no todas las modificaciones actualizan a los pronunciamientos respecto a 
las referencias al marco conceptual de manera que se refieran al Marco Conceptual 
revisado. Algunos pronunciamientos solo se actualizan para indicar a cuál versión se 
refieren (al Marco IASC adoptado por el IASB en 2001, el Marco IASB de 2010 o el 
Marco revisado del 2018) o para indicar que las definiciones en la Norma no se han 
actualizado con nuevas definiciones desarrolladas en el Marco Conceptual revisado. 
 
Las modificaciones, que en realidad son actualizaciones, son efectivas para periodos 
anuales que comiencen en o después del 1 de enero de 2020, con adopción anticipada 
permitida. 

 
 
3. POLÍTICAS SIGNIFICATIVAS 
 
3.1        Declaración de cumplimiento  - Los estados financieros han sido preparados de      

……conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF). 
 
3.2 Moneda funcional - La moneda funcional de la Compañía es el Dólar de los Estados 

Unidos de América (U.S. dólar), el cual es la moneda de circulación en el Ecuador. 
 

3.3 Bases de preparación - Los estados financieros han sido preparados sobre las bases 
del costo histórico excepto por ciertas propiedades e instrumentos financieros que son 
medidos a sus valores razonables, tal como se explica en las políticas contables 
incluidas más abajo.  El costo histórico está basado generalmente en el valor razonable 
de la contraprestación entregada a cambio de bienes y servicios. 

 
El valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o el valor pagado 
para transferir un pasivo entre participantes de un mercado en la fecha de valoración, 
independientemente de si ese precio es directamente observable o estimado utilizando 
otra técnica de valoración.   
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Al estimar el valor razonable de un activo o un pasivo, la Compañía tiene en cuenta las 
características del activo o pasivo que los participantes del mercado tomarían en cuenta 
al fijar el precio del activo o pasivo a la fecha de medición.  El valor razonable a efectos 
de medición y o de revelación en los estados financieros, se determina sobre una base 
de este tipo, a excepción de las transacciones relacionadas a pagos basados en 
acciones que se encuentran dentro del alcance de la NIIF 2, las operaciones de leasing 
que están dentro del alcance de la NIC 17, y las mediciones que tiene algunas 
similitudes con el valor razonable, pero no son su valor razonable, tales como el valor 
neto de realización de la NIC 2 o el valor en uso de la NIC 36. 
 
Adicionalmente, a efectos de información financiera, las mediciones efectuadas a valor 
razonable se clasifican en el nivel 1, 2 o 3 con base en el grado de importancia de los 
insumos para la medición del valor razonable en su totalidad, los cuales se describen a 
continuación: 
 

Nivel 1: Son precios cotizados (sin ajustar) en mercados activos para activos o 
pasivos idénticos que la entidad puede acceder a la fecha de medición. 
 
Nivel 2: Insumos distintos a los precios cotizados incluidos en el Nivel 1 que sean 
observables para el activo o pasivo, ya sea directa o indirectamente. 
 
Nivel 3: Insumos son datos no observables para el activo o pasivo. 

 
A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la 
preparación de estos estados financieros. 

 
3.4. Efectivo y bancos - El efectivo y bancos incluye aquellos activos financieros líquidos y 

depósitos. Nota 5.  
 
3.5. Cuentas comerciales por cobrar  - Las cuentas comerciales por cobrar son activos 

financieros no derivados con pagos fijos o determinables, que no cotizan en un mercado 
activo. Nota 6. 
 
Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo amortizado 
utilizando el método de la tasa de interés efectiva, menos cualquier deterioro. El ingreso 
por intereses (incluyendo los intereses implícitos) se reconoce en el estado de 
resultados integrales y se calculan utilizando la tasa de interés efectiva, excepto para las 
cuentas por cobrar a corto plazo cuando el reconocimiento del interés resultare 
inmaterial.  El período de crédito promedio de servicios es de 90 días. 

 
3.6. Inventarios - Los inventarios son presentados al costo de adquisición o valor neto 

realizable, el menor.  Son valuados con el método del costo promedio ponderado. Los 
inventarios incluyen una provisión para reconocer pérdidas por obsolescencia, la cual es 
determinada en función de un análisis de la posibilidad real de venta.  El valor neto 
realizable representa el precio de venta estimado menos todos los costos necesarios 
para la venta. El valor neto de realización se revela en la Nota 7. 

 
3.7. Otros activos - Corresponde a préstamos entregados a empleados de acuerdo a las 

políticas internas de la Compañía así también como anticipo a proveedores y otras 
cuentas por cobrar. Nota 8 

 
3.8. Propiedades, planta y equipos 
 

3.8.1. Medición posterior al reconocimiento: modelo de revaluación - Después del 
reconocimiento inicial, los terrenos y edificios son presentados a sus valores 
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revaluados, que son sus valores razonables, en el momento de las 
revaluaciones, menos la depreciación acumulada y el importe acumulado de las 
pérdidas por deterioro de valor.  Las revaluaciones se efectúan con suficiente 
frecuencia, de tal manera que el valor en libros no difiera materialmente del que 
se habría calculado utilizando los valores razonables al final de cada período.  

 
El aumento en la revaluación de dichos terrenos y edificios se reconoce en otro 
resultado integral, excepto si revierte una disminución en la revaluación del 
mismo previamente reconocida en resultados, en cuyo caso el aumento se 
acredita a resultados en la medida en que se carga la disminución previa.  Una 
disminución del valor en libros de la reevaluación de dichos terrenos y edificios 
es registrada en resultados en la medida que excede el saldo, si existe alguno, 
mantenido en la reserva de revaluación de propiedades relacionado con una 
revaluación anterior de dicho activo. Nota 9. 
 
Los efectos de la revaluación de propiedades, planta y equipo sobre el impuesto 
a la renta diferido, se contabilizan y revelan de acuerdo con la NIC 12 Impuesto a 
las Ganancias. 

 
3.8.2. Método de depreciación, vidas útiles y valores residuales - El costo o valor 

revaluado de propiedades y equipo se deprecia de acuerdo con el método de 
línea recta.  La vida útil estimada, valor residual y método de depreciación son 
revisados al final de cada año, siendo el efecto de cualquier cambio en el 
estimado registrado sobre una base prospectiva. 

 
A continuación se presentan las principales partidas de propiedades y equipo, las 
vidas útiles y valores residuales usadas en el cálculo de la depreciación: 
 
Tipo de Activo Vida útil 

(en años) 
Muebles y enseres 10 
Equipos de oficina 10 
Equipos de computación 3 
Equipos de laboratorio 10 
Instalaciones y mejoras  10 
Vehículos 5 

 
3.8.3. Retiro o venta de propiedades y equipo - La utilidad o pérdida que surja del retiro 

o venta de un activo de propiedades, planta y equipo es calculada como la 
diferencia entre el precio de venta y el valor en libros del activo y reconocida en 
resultados. 

 
En caso de venta o retiro subsiguiente de propiedades revaluadas, el superávit 
de revaluación atribuible a la reserva de revaluación de propiedades restante es 
transferido directamente a las utilidades retenidas. 

 

3.9. Costos por préstamos - Los costos por préstamos atribuidos directamente a la 
adquisición, construcción o producción de activos calificados, los cuales constituyen 
activos que requieren de un período de tiempo sustancial para su uso o venta, son 
sumados al costo de estos activos hasta el momento en que estén listos para su uso o 
venta. 

 
Todos los otros costos por préstamos son reconocidos en resultados durante el período 
en que se incurren. 
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3.10. Préstamos - Representan pasivos financieros que se reconocen inicialmente a su valor 
razonable, neto de los costos de la transacción incurridos.  Estos préstamos se registran 
subsecuentemente a su costo amortizado; cualquier diferencia entre los fondos 
recibidos (neto de los costos de transacción) y el valor de redención se reconoce en el 
estado de resultados durante el período del préstamo usando el método de interés 
efectivo. 

 
Los préstamos se clasifican como pasivo corriente a menos que la Compañía tenga 
derecho incondicional de diferir el pago de la obligación por lo menos 12 meses después 
de la fecha del estado de situación financiera. 

 
3.11. Cuentas comerciales por pagar  - Las cuentas comerciales por pagar son pasivos 

financieros, no derivados con pagos fijos o determinables, que no cotizan en un 
mercado activo  

 
Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo amortizado 
utilizando el método de la tasa de interés efectiva. Nota 14. 

 
3.12.  Impuestos - El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la renta 

por pagar corriente y el impuesto diferido. 
 

3.12.1. Impuesto corriente - El impuesto por pagar corriente se basa en la utilidad 
gravable (tributaria) registrada durante el año.  La utilidad gravable difiere de la 
utilidad contable, debido a las partidas de ingresos o gastos imponibles o 
deducibles y partidas que nunca son gravables o deducibles.  El pasivo de la 
Compañía por concepto del impuesto corriente se calcula utilizando las tasas 
fiscales aprobadas al final de cada período. 

 
3.12.2. Impuesto diferido - El impuesto diferido se reconoce sobre las diferencias 

temporarias entre el valor en libros de los activos y pasivos incluidos en los 
estados financieros y las bases fiscales correspondientes utilizadas para 
determinar la utilidad gravable.  El pasivo por impuesto diferido se reconoce 
generalmente para todas las diferencias fiscales temporarias.  Se reconocerá 
un activo por impuestos diferidos, por causa de todas las diferencias 
temporarias deducibles, en la medida en que resulte probable que la Compañía 
disponga de utilidades gravables futuras contra las que podría cargar esas 
diferencias temporarias deducibles. 

 
Los activos y pasivos por impuestos diferidos deben medirse empleando las 
tasas fiscales que se espera sean de aplicación en el período en el que el 
activo se realice o el pasivo se cancele. 

 
La Compañía debe compensar activos por impuestos diferidos con pasivos por 
impuestos diferidos si, y sólo si tiene reconocido legalmente el derecho de 
compensar, frente a la autoridad fiscal, los importes reconocidos en esas 
partidas; y los activos por impuestos diferidos y los pasivos por impuestos 
diferidos se derivan del impuesto a la renta y la Compañía tiene la intención de 
liquidar sus activos y pasivos como netos. 
 

3.12.3. Impuestos corrientes y diferidos - Los impuestos corrientes y diferidos, deberán 
reconocerse como ingreso o gasto, y ser incluidos en el resultado, excepto en 
la medida en que hayan surgido de una transacción o suceso que se reconoce 
fuera del resultado, ya sea en otro resultado integral o directamente en el 
patrimonio, en cuyo caso el impuesto también se reconoce fuera del resultado; 
o cuando surgen del registro inicial de una combinación de negocios. 



 

 - 24 -  

 
3.13. Obligaciones acumuladas - Las obligaciones acumuladas se reconocen cuando la 

Compañía tiene una obligación presente (ya sea legal o implícita) como resultado de un 
suceso pasado, es probable que la Compañía tenga que desprenderse de recursos que 
soporten beneficios económicos, para cancelar la obligación, y puede hacerse una 
estimación fiable del importe de la obligación. 

 
El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del desembolso 
necesario para cancelar la obligación presente, al final del período sobre el que se 
informa, teniendo en cuenta los riesgos y las incertidumbres correspondientes.  Cuando 
se mide una provisión usando el flujo de efectivo estimado para cancelar la obligación 
presente, su importe en libros representa el valor actual de dicho flujo de efectivo. 

 
Cuando se espera la recuperación de algunos o todos los beneficios económicos 
requeridos para cancelar una provisión, se reconoce una cuenta por cobrar como un 
activo si es virtualmente seguro que se recibirá el desembolso y el valor de la cuenta por 
cobrar pude ser medido con fiabilidad. 

 
2.14. Beneficios a empleados 
 

2.14.1. Beneficios definidos: Jubilación patronal y bonificación por desahucio - La 
Compañía mantiene beneficios por concepto de jubilación patronal y desahucio, 
definidos por las leyes laborales ecuatorianas y se registran con cargo a 
resultados del ejercicio y su pasivo representa el valor presente de la obligación 
a la fecha del estado de situación financiera, y que se determina anualmente en 
base a estudios actuariales realizados por un perito independiente, usando el 
método de unidad de crédito proyectado. El valor presente de la obligación de 
beneficio definido se determina descontando los flujos de salida de efectivo 
estimados usando la tasa de interés determinado por el perito. 

 
 Las suposiciones para determinar el estudio actuarial incluyen determinaciones 

de tasas de descuento, variaciones en los sueldos y salarios, tasas de 
mortalidad, edad, sexo, años de servicio, incremento en el monto mínimo de las 
pensiones jubilares, entre otros.  Debido al largo plazo que caracteriza a la 
reserva para obligaciones por beneficios de retiro, la estimación está sujeta a 
variaciones que podrían ser importantes.  El efecto, positivo o negativo sobre 
las reservas derivadas por cambios en las estimaciones, se registra 
directamente en resultados. 

 
 Los costos de los servicios pasados se reconocen inmediatamente en la 

medida en que los beneficios ya han sido otorgados; de lo contrario, son 
amortizados utilizando el método de línea recta en el periodo promedio hasta 
que dichos beneficios son otorgados. 

 
3.14.2. Participación a trabajadores - La Compañía reconoce un pasivo y un gasto por 

la participación de los trabajadores en las utilidades de la Compañía. Este 
beneficio se calcula a la tasa del 15% de las utilidades líquidas o contables de 
acuerdo con disposiciones legales. 

 
3.15. Reconocimiento de ingresos - Los ingresos se calculan al valor razonable de la 

contraprestación cobrada o por cobrar, teniendo en cuenta el importe estimado de 
cualquier descuento, bonificación o rebaja comercial que la Compañía pueda otorgar. 

 
3.15.1 Venta de servicios - Los ingresos se calculan al valor razonable de la 

contraprestación cobrada o por cobrar, teniendo en cuenta el importe estimado 
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de cualquier descuento, bonificación o rebaja comercial que la Compañía 
pueda otorgar. 

 
 La Compañía ha transferido al comprador los riesgos y ventajas, de tipo 

significativo, derivados de la propiedad de los servicios. 
 La Compañía no conserva para sí ninguna implicación en la gestión 

corriente de los servicios vendidos, en el grado usualmente asociado 
con la propiedad, ni retiene el control efectivo sobre los mismos; 

 El importe de los ingresos ordinarios pueda medirse con fiabilidad y sea 
probable que la Compañía reciba los beneficios económicos asociados 
con la transacción; 

 Los costos incurridos, o por incurrir, en relación con la transacción 
pueden ser medidos con fiabilidad 

 
3.16. Costos y gastos - Los costos y gastos se registran al costo histórico.  Los costos y 

gastos se reconocen a medida que son incurridos, independientemente de la fecha en 
que se haya realizado el pago, y se registran en el período más cercano en el que se 
conocen. 

 
3.17. Compensación de saldos y transacciones - Como norma general en los estados 

financieros no se compensan los activos y pasivos, tampoco los ingresos y gastos, salvo 
aquellos casos en los que la compensación sea requerida o permitida por alguna norma 
y esta presentación sea el reflejo de la esencia de la transacción. 

 
Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por una 
norma legal, contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía tiene la 
intención de liquidar por su importe neto o de realizar el activo y proceder al pago del 
pasivo de forma simultánea, se presentan netos en la cuenta de resultados. 

 
3.18. Instrumentos financieros – Los activos y pasivos financieros se reconocen cuando la 

Compañía pasa a formar parte de las disposiciones contractuales del instrumento. 
 

Los activos y pasivos financieros se miden inicialmente al valor razonable. Los costos 
de transacción que son directamente atribuibles a la adquisición o emisión de activos y 
pasivos financieros (distintos a los activos y pasivos financieros designados al valor 
razonable con cambios en los resultados) se agregan o deducen del valor razonable de 
los activos o pasivos financieros, cuando sea apropiado, al momento del 
reconocimiento inicial. Los costos de transacción directamente atribuibles a la 
adquisición de activos o pasivos financieros designados al valor razonable con cambio 
en los resultados se reconocen de inmediato en el resultado del periodo. 

 
3.18.1. Método de la tasa de interés efectiva - El método de la tasa de interés efectiva 

es un método de cálculo del costo amortizado de un instrumento financiero y de 
imputación del ingreso financiero a lo largo del periodo relevante. La tasa de 
interés efectiva es la tasa de descuento que iguala exactamente los flujos de 
efectivo por cobrar o pagar estimados (incluyendo comisión, puntos básicos de 
interés pagados o recibidos, costos de transacción y otras primas o descuentos 
que estén incluidos en el cálculo de la tasa de interés efectiva) a lo largo de la 
vida esperada del instrumento financiero o, cuando sea adecuado, en un 
período más corto, con el importe neto en libros en el reconocimiento inicial. 

 
3.19. Activos financieros - Todos los activos financieros se reconocen y dan de baja a la 

fecha de negociación cuando se observe la presencia de una compra o venta de un 
activo financiero bajo un contrato cuyas condiciones requieren la entrega del activo 
durante un período que generalmente está regulado por el mercado correspondiente, y 
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son medidos inicialmente al valor razonable, más los costos de la transacción, excepto 
por aquellos activos financieros clasificados al valor razonable con cambios en los 
resultados, los cuales son inicialmente medidos al valor razonable y cuyos costos de la 
transacción se reconocen en resultados. 

 
Todos los activos financieros reconocidos son posteriormente medidos en su totalidad al 
costo amortizado o al valor razonable. 

 
La Compañía clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías a valor 
razonable con cambios en resultados, activos financieros mantenidos hasta su 
vencimiento, préstamos y cuentas a cobrar y activos financieros disponibles para la 
venta.  La clasificación depende del propósito con el que se adquirieron los instrumentos 
financieros.  La administración determina la clasificación de sus instrumentos financieros 
en el momento del reconocimiento inicial. 

 
Para propósitos de clasificar los activos financieros, un instrumento es un “instrumento 
de patrimonio” si se trata de un no derivado y cumple con la definición de “patrimonio” 
para el emisor (bajo NIC 32 Instrumentos Financieros: Presentación) excepto por ciertos  
instrumentos no derivados con opción a venta presentados como patrimonio para el 
emisor. Todos los demás activos financieros no derivados son “instrumentos de deuda”. 

 
3.19.1 Cuentas por cobrar comerciales - Las cuentas por cobrar comerciales son 

activos financieros no derivados con pagos fijos o determinables, que no 
cotizan en un mercado activo. 

 
Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo 
amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectiva, menos cualquier 
deterioro.  El período de crédito promedio sobre la venta de servicios es de 45 
días. 

 
3.19.2 Deterioro de activos financieros al costo amortizado - Los activos financieros 

que se miden al costo amortizado, incluyendo los arrendamientos financieros 
por cobrar, son probados por deterioro al final de cada período. 

 
El importe de la pérdida por deterioro del valor para un préstamo medido al 
costo amortizado es la diferencia entre el importe en libros y los flujos de 
efectivo estimados futuros, reflejando el efecto del colateral y las garantías, 
descontados a la tasa de interés efectiva original del activo financiero.  
 
El valor en libros del activo financiero se reduce por la pérdida por deterioro 
directamente, excepto para las cuentas comerciales por cobrar, donde el 
importe en libros se reduce a través de una cuenta de provisión.  La 
recuperación posterior de los valores previamente eliminados se convierte en 
créditos contra la cuenta de provisión.  Los cambios en el importe en libros de 
la cuenta de provisión se reconocen en el estado de resultados. 

 
3.19.3 Baja de un activo financiero - La Compañía da de baja un activo financiero 

únicamente cuando expiren los derechos contractuales sobre los flujos de 
efectivo del activo financiero, y transfiere de manera sustancial los riesgos y 
beneficios inherentes a la propiedad del activo financiero.  Si la Compañía no 
transfiere ni retiene sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a 
la propiedad y continúa reteniendo el control del activo transferido, la Compañía 
reconoce su participación en el activo y la obligación asociada por los valores 
que tendría que pagar.  Si la Compañía retiene sustancialmente todos los 
riesgos y beneficios inherentes a la propiedad de un activo financiero 
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transferido, la Compañía continua reconociendo el activo financiero y también 
reconoce un préstamo colateral por los ingresos recibidos. 

 
3.20. Pasivos financieros e instrumentos de patrimonio emitidos por la Compañía - Los 

instrumentos de deuda y patrimonio son clasificados como pasivos financieros o como 
patrimonio de conformidad con la sustancia del acuerdo contractual. 

 
Los pasivos financieros se clasifican como pasivo corriente a menos que la Compañía 
tenga derecho incondicional de diferir el pago de la obligación por lo menos 12 meses 
después de la fecha del estado de situación financiera. 

 
3.20.1 Pasivos financieros al valor razonable con cambios en resultados - Los pasivos 

financieros al valor razonable con cambios en resultados son pasivos 
financieros que se clasifican como mantenidos para negociar al momento del 
reconocimiento inicial.  Cualquier ganancia o pérdida surgida de la remedición 
del valor razonable se reconoce en el estado de resultados. 
 

3.20.2 Préstamos - Representan pasivos financieros que se reconocen inicialmente a 
su valor razonable, neto de los costos de la transacción incurridos.  Estos 
préstamos se registran subsecuentemente a su costo amortizado usando el 
método de interés efectivo. 

 
3.20.3 Cuentas por pagar comerciales - Las cuentas por pagar comerciales por pagar 

son pasivos financieros, no derivados con pagos fijos o determinables, que no 
cotizan en un mercado activo. 
 
Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo 
amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectiva.  El período de 
crédito promedio para la compra de ciertos bienes es de 60 días. 

 
La Compañía tiene implementadas políticas de manejo de riesgo financiero 
para asegurar que todas las cuentas por pagar se paguen de conformidad con 
los términos crediticios pre-acordados. 

 
3.20.4 Pasivos por contratos de garantía financiera - Los pasivos por contratos de 

garantía financiera se miden inicialmente a su valor razonable, y si no son 
designados como instrumentos financieros al valor razonable con cambios en 
resultados, se miden posteriormente al mayor entre: 

 
 el importe determinado de acuerdo con la NIC 37 Provisiones, Pasivos 

Contingentes y Activos Contingentes; y 
 

 el importe inicialmente reconocido menos, cuando sea apropiado, la 
amortización acumulada reconocida de acuerdo con las políticas de 
reconocimiento de ingresos ordinarios establecidas en la Nota 3.14.1 

 
3.20.5 Baja de un pasivo financiero - La Compañía da de baja un pasivo financiero si, 

y solo sí, expiran, cancelan o cumplen sus obligaciones. 
  
3.20.6 Instrumentos de patrimonio - Un instrumento de patrimonio consiste en 

cualquier contrato que evidencie un interés residual en los activos de la 
Compañía luego de deducir todos sus pasivos.  Los instrumentos de patrimonio 
emitidos por la Compañía se reconocen por los ingresos recibidos, neto de los 
costos de emisión directos. 

 



 

 - 28 -  

4.  ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES CRÍTICOS 
 
La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NIIF requiere 
que la Administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos 
inherentes a la actividad económica de la entidad, con el propósito de determinar la 
valuación y presentación de algunas partidas que forman parte de los estados 
financieros.  En opinión de la Administración, tales estimaciones y supuestos estuvieron 
basados en la mejor utilización de la información disponible al momento, los cuales 
podrían llegar a diferir de sus efectos finales. 
 
Las estimaciones y juicios subyacentes se revisan sobre una base regular.  Las 
revisiones a las estimaciones contables se reconocen en el período de la revisión y 
períodos futuros si la revisión afecta tanto al período actual como a períodos 
subsecuentes. 
 
A continuación se presentan las estimaciones y juicios contables críticos que la 
administración de la Compañía ha utilizado en el proceso de aplicación de los criterios 
contables: 
 

4.1 Deterioro de activos - A la fecha de cierre de cada período, o en aquella fecha que se 
considere necesario, se analiza el valor de los activos para determinar si existe algún 
indicio de que dichos activos hubieran sufrido una pérdida por deterioro.  En caso de 
que exista algún indicio se realiza una estimación del importe recuperable de dicho 
activo.  Si se trata de activos identificables que no generan flujos de efectivo de forma 
independiente, se estima la recuperabilidad de la unidad generadora de efectivo a la 
que pertenece el activo. 
 
Determinar si los activos han sufrido deterioro implica el cálculo del valor en uso de las 
unidades generadoras de efectivo.  El cálculo del valor en uso requiere que la 
Compañía determine los flujos de efectivo futuros que deberían surgir de las unidades 
generadoras de efectivo y una tasa de descuento apropiada para calcular el valor 
presente. 
En el caso de que el importe recuperable sea inferior al valor neto en libros del activo, 
se registra la correspondiente provisión por pérdida por deterioro por la diferencia, con 
cargo a resultados. 
 
Las pérdidas por deterioro reconocidas en un activo en períodos anteriores son 
revertidas cuando se produce un cambio en las estimaciones sobre su importe 
recuperable incrementando el valor del activo con abono a resultados con el límite del 
valor en libros que el activo hubiera tenido de no haberse reconocido la pérdida por 
deterioro. Los detalles del cálculo de la recuperación se incluyen en la Nota 6. 
 

4.2 Provisiones para obligaciones por beneficios definidos - El valor presente de las 
provisiones para obligaciones por beneficios a definidos depende de varios factores 
que son determinados en función de un cálculo actuarial basados en varios supuestos.  
Estos supuestos utilizados para determinar el valor presente de estas obligaciones 
incluye una tasa de descuento.  Cualquier cambio en los supuestos impacta en el valor 
en libros de las provisiones de estos beneficios. 
 
El actuario contratado por la Compañía para realizar el cálculo actuarial, utiliza la tasa 
de descuento, la tasa de mortalidad y de rotación al final de cada año reportados por la 
administración de la Compañía.  La tasa de descuento es la tasa de interés que debe 
ser utilizada para determinar el valor presente de los flujos futuros de caja estimados 
que se espera van a ser requeridos para cumplir con la obligación de estos beneficios. 
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4.3 Estimación de vidas útiles de propiedades y equipos - La estimación de las vidas útiles 
y el valor residual se efectúan de acuerdo a lo mencionado en la Nota 3.7.2. 

 
4.4. Impuesto a la renta diferido - La Compañía ha realizado la estimación de sus 

impuestos diferidos considerando que todas las diferencias entre el valor en libros y la 
base tributaria de los activos y pasivos se revertirán en el futuro. 

 
4.5. Valuación de los instrumentos financieros - Como se describe en la Nota 20.1, la 

Compañía  utiliza las técnicas de valuación para la medición del valor razonable de sus 
activos financieros y pasivos financieros que se basan, en la medida de lo posible, en 
datos observables del mercado. 
 
La Nota 20 incluye información detallada sobre la naturaleza de las presunciones para 
efectos de estas técnicas de valuación, así como un análisis de sensibilidad detallada 
para dichas presunciones. 

 
 

5.   EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 
 

Un resumen de efectivo y equivalentes de efectivo bajo NIIF´s, es como sigue:  
 
  … Diciembre 31,… 
  2019 2018 
  (en U.S. dólares) 
    

 Efectivo y equivalentes de efectivo 2,321,509)   662,856) 
                    -                   - 
    
 Total   2,321,509)      662,856- 

 
 
6. CUENTAS COMERCIALES POR COBRAR  
 

Un resumen de cuentas comerciales por cobrar bajo NIIF´s, es como sigue: 
 
  … Diciembre 31,… 
  2019 2018 
  (en U.S. dólares) 
    
 Clientes 1,735,899) 1,303,751- 
 Provisión incobrables (77,672) (23,557) 
                     -                   - 
    
 Total    1,658,227)    1,280,194- 
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Los movimientos de la provisión para las cuentas dudosas fueron como sigue: 
 

  … Diciembre 31,… 
  2019 2018 
  (en U.S. dólares) 
    

 Saldos al comienzo del año 23,557) 81,963- 
 Provisión (reverso) incobrables 54,115) (58,406) 
                    -                   - 
    
 Saldos neto al fin del año        77,672)        23,557- 

 
Cuentas por cobrar - Las cuentas por cobrar comerciales corresponden a los saldos 
pendientes de cobro por la venta de servicios, siendo la política de crédito máximo de 90 
días. 
 
Antigüedad de las cuentas por cobrar vencidas pero no deterioradas - Un detalle de la 
antigüedad de las cuentas por cobrar vencidas pero no deterioradas es como sigue:  
 

  … Diciembre 31,… 
  2019 2018 
  (en U.S. dólares) 
    

 Vencimientos:   
 Cartera vencida de 1 a 90 días 1,556,886( 2,006) 

 
Provisión de incobrables - Se estableció que el saldo contenido como provisión de 
cuentas incobrables no es suficientemente razonable en relación al rubro de clientes por 
cobrar, en tal virtud se realizó la valoración adecuada de una provisión por incobrabilidad, 
dentro de los parámetros establecidos por la NIIF 9 Instrumentos Financieros; con este fin 
se han considerado los siguientes factores: 

 
 

7. INVENTARIOS 
 

Un resumen de inventarios bajo NIIF´s, es como sigue: 
 
  … Diciembre 31,… 
  2019 2018 
  (en U.S. dólares) 
    
 Inventario 189,031) 10,752- 
                     -                   - 
    
 Total      189,031)        10,752- 
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8. OTROS ACTIVOS 
 

Un resumen de otros activos bajo NIIF´s, es como sigue: 
 

  … Diciembre 31,… 
  2019 2018 
  (en U.S. dólares) 
    
 Préstamos empleados 72,496) 81,743) 
 Anticipo terceros 160,159) 127,450) 
 Tarjetas de crédito por cobrar 93,752) 60,103) 
 Otras cuentas por cobrar 22,644) 1,797) 
                    -                   - 
    
 Total      349,051)      271,093- 

 
 
9. PROPIEDADES Y EQUIPOS 
 
 Un resumen de propiedades y equipos bajo NIIF´s, es como sigue: 
 
  … Diciembre 31,… 
  2019 2018 
  (en U.S. dólares) 
    
 Costo o valuación 12,594,671- 8,955,434- 
 Depreciación acumulada y deterioro (5,610,227) (4,262,880) 
                      -                     - 
 Total     6,984,444-     4,692,554- 
 
 Clasificación:   
 Terrenos 116,955- 116,955- 
 Muebles y enseres 167,247- 156,897- 
 Equipos de oficina 10,372- 15,094- 
 Equipos de computación  194,404- 317,165- 
 Equipos de laboratorio 3,130,714- 2,930,675- 
 Edificios  790,838- 840,424- 
 Instalaciones y mejoras - 3,621- 
 Activos en derecho de uso 2,278,266-  
 Vehículos 295,648- 311,723- 
                      -                     - 
    
 Total      6,984,444-     4,179,917- 
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10. INVERSIONES EN ASOCIADAS 
 

Un resumen de inversiones en asociadas bajo NIIF's, es como sigue: 
 
  … Diciembre 31,… 
  2019 2018 
  (en U.S. dólares) 
    
 Instituto de Patología S.A.  2,540- 
 Ocumedican S.A.  2,517- 
                    -                   - 
    
 Total                   )         5,057- 

 
11. OTROS ACTIVOS 
 

Un resumen de otros activos bajo NIIF's, es como sigue: 
 
  … Diciembre 31,… 
  2019 2018 
  (en U.S. dólares) 
    
 Otras cuentas por cobrar 6,919-  
 Garantías de arriendo 34,779- 34,899- 
                    -                   - 
    
 Total     41,699)        34,899- 

 
 
12. IMPUESTOS 
 

12.1 Activos y pasivos del año corriente - Un resumen de activos y pasivos por 
impuestos corrientes es como sigue: 

  … Diciembre 31,… 
  2019 2018 
  (en U.S. dólares) 
 Activos por impuesto corriente:   
 Crédito tributario a favor de la empresa (IVA) -60) ) 
                   .                  . 
    
 Total               60.                  - 
    
 Pasivos por impuestos corrientes:   
 Impuesto a la renta por pagar 266,595. 86,421- 
 Impuestos por pagar retenciones -141,737.       99,186. 
                   .                 . 
    
 Total      408,332-     185,607- 
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12.2 Activos y pasivos por impuestos diferidos - Un resumen de activos y pasivos por 
impuestos diferidos es como sigue: 

  … Diciembre 31,… 
  2019 2018 
  (en U.S. dólares) 
    
 Activos por impuestos diferidos  -38,943) ) 
                   .                  . 
    
 Total         38,943.                  - 
    
    
 Pasivos por impuestos diferidos : -57,025. - 
                    .                  . 
    
 Total        57,025-                  - 

 
12.3  Impuesto a la renta reconocido en los resultados - Una reconciliación entre la 

utilidad según estados financieros y el gasto por impuesto a la renta corriente, es 
como sigue: 

                                                                                                          … Diciembre 31… 
  2019 2018 
  (en U.S. dólares) 
    
 Utilidad según estados financieros antes de 

impuesto a la renta 
1,545,418- 1,010,675) 

 Gastos no deducibles 595,973- 246,219) 
 Utilidad a reinvertir   
                  -                 - 
 Utilidad gravable 2,141,391- 1,256,894) 
                  -                 - 
 Impuesto a la renta causado (1)    535,347-     314,224) 
    
 Anticipo calculado (2) - 101,530) 
    
 Impuesto a la renta cargado a resultados 535,347- 314,224) 
                  .                 . 
 Total     535,347-      314,224) 
 

(1) De conformidad con disposiciones legales, el impuesto a la renta se determina 
con la tarifa del 25% sobre las utilidades sujetas a distribución 

 
(2) A partir del año 2010, se debe considerar como impuesto a la renta mínimo el 

valor del anticipo calculado, el cual resulta de la suma matemática del 0.4% del 
activo, 0.2% del patrimonio, 0.4% de ingresos gravados y 0.2% de costos y gastos 
deducibles. Dichos rubros deben incrementarse o disminuirse por conceptos 
establecidos en disposiciones tributarias. 
 

Son susceptibles de revisión por parte de la Autoridad Tributaria las declaraciones de 
impuestos de los años 2015 al 2018. 
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12.3 Movimiento del crédito tributario de impuesto a la renta - Los movimientos del  
crédito tributario de impuesto a la renta fueron como sigue: 

 
  … Diciembre 31,... 
  2019 2018 
  (en U.S. dólares) 
 
 Saldos al comienzo del año 0,00-  
 Provisión del año 535,347-- 314,223( 
 Pagos efectuados (268,752)- (227,802) 
                   .                 . 
    
 Saldos al fin del año     266,595)      86,421) 

 
Pagos efectuados - Corresponde a las retenciones en la fuente del ejercicio 2019. 
 

12.4 Aspectos Tributarios:  
 

El 31 de diciembre del 2019 se publicó la “Ley Orgánica de Simplificación y 
Progresividad Tributaria” en el Primer Suplemento del Registro Oficial No. 111. Las 
principales reformas que introdujo el mencionado cuerpo legal son las siguientes:  

  
- Se elimina el anticipo obligatorio de impuesto a la Renta, este podrá anticiparse 

de forma voluntaria, y será equivalente al 50% del impuesto a la Renta causado 
del ejercicio fiscal anterior, menos las retenciones en la fuente efectuadas en 
dicho ejercicio fiscal.  

 
- Se crea una contribución única y temporal (2020, 2021 y 2022) para sociedades 

que hayan generado ingresos brutos superiores a 1 millón de dólares en el año 
2018 de acuerdo con los siguientes niveles de ingresos: entre 1 y 5 millones 
impuesto del 0,10%; entre 5. y 10 millones impuesto del 0,15%; y, más de 10 
millones impuesto del 0,20%. Esta contribución no puede ser utilizada como 
crédito tributario, ni como gasto deducible para la determinación y liquidación de 
otros tributos durante los años 2020, 2021 y 2022.  

 
- Para que sean deducibles los intereses provenientes de créditos otorgados 

directa o indirectamente por partes relacionadas para sociedades que no sean 
bancos, compañías aseguradoras y entidades de la Economía popular y solidaria 
el monto total de interés neto no deberá ser mayor al 20% de la utilidad antes de 
la participación laboral, más intereses, depreciaciones y amortizaciones 
correspondientes al respectivo ejercicio fiscal.  

 
- Se incluye un nuevo tratamiento tributario para la distribución de dividendos. Se 

considera como ingreso gravado el 40% del monto distribuido. Solo estarán 
exonerados los dividendos distribuidos a sociedades residentes en Ecuador.  

 
- Los ingresos provenientes de actividades agropecuarias en la etapa de 

producción y/o comercialización local o que se exporten, podrán acogerse a un 
impuesto a la renta único en base a una tarifa progresiva del 0% al 1.8% para 
productores y venta local y del 1.3% al 2% para exportadores.  

 
- Se considera ingreso de fuente ecuatoriana las provisiones efectuadas para 

atender el pago de jubilación patronal o desahucio que hayan sido utilizadas 
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como gasto deducible conforme lo dispuesto en esta Ley y que no hayan sido 
efectivamente pagados a favor de los beneficiarios de tal provisión.  

 
- Se entiende por domicilio de las personas jurídicas y de las sociedades 

nacionales y extranjeras que son sujetos pasivos del Impuesto de patentes 
municipales y metropolitanas, y del 1.5 por mil sobre los activos totales, al 
señalado en la escritura de constitución de la compañía, sus respectivos 
estatutos o documentos constitutivos, y para establecimiento, aquel o aquellos 
que se encuentren registrados como sucursales, agencias y/o establecimientos 
permanentes en el Registro Único de Contribuyentes, conforme la información 
reportada por el Servicio de Rentas Internas.  

 
1.1. Precios de transferencia - Las normas tributarias vigentes incorporan el principio de 

plena competencia para las operaciones realizadas con partes relacionadas. Por su 
parte el Servicio de Rentas Internas solicita se prepare y remita por parte de la empresa 
un estudio de precios de transferencia y un anexo de operaciones, entre otros, para 
aquellas compañías que hayan tenido operaciones con partes relacionadas domiciliadas 
en el exterior y locales (dependiendo de ciertas consideraciones) en el mismo período 
fiscal y cuyo monto acumulado sea superior a US$15,000,000 (Anexo e Informe o 
US$3,000,000 solo presentar Anexo). Se incluye como parte relacionadas a las 
empresas domiciliadas en paraísos fiscales. El indicado estudio debe ser remitido hasta 
el mes de julio del 2020 conforme el noveno dígito del RUC.  Adicionalmente exige que 
en su declaración de impuesto a la renta anual declare las operaciones de activos, 
pasivos, ingresos y egresos.   

 
Adicionalmente aquellos contribuyentes con un impuesto causado superior al 3% de los 
ingresos gravados y que no tengan transacciones con paraísos fiscales o exploten 
recursos naturales están exentos de la referida normativa.  

 
 
13. PRÉSTAMOS 

 
Un resumen de préstamos a corto y largo plazo bajo NIIF´s es como sigue: 
 
Corto plazo 
 

  … Diciembre 31,… 
  2019 2018 
  (en U.S. dólares) 
    
 Préstamos de un banco local  95,476- 555,995- 
                   -                    - 
    
 Total      95,476-       555,995- 

 
Corto plazo - Préstamos a tasa fija con un banco, cuyos períodos de vencimiento no 
exceden de 1 año. Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, la tasa de interés efectiva 
promedio ponderada anual sobre los préstamos es de 9.76% y 10,69% 
respectivamente. 
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Largo plazo 
 

  … Diciembre 31,… 
  2019 2018 
  (en U.S. dólares) 
    
 Préstamos de un banco local  80,157- 257,567- 
                   -                    - 
    
 Total     80,157-       257,567- 

 
Largo plazo - Préstamos a tasa fija con un banco, cuyos períodos de vencimiento exceden 
de 1 año (2 años al 31 de diciembre del 2020). Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, la tasa 
de interés efectiva promedio ponderada anual sobre los préstamos es de 10.17% y 10,69% 
respectivamente.  
 
 

14. CUENTAS COMERCIALES POR PAGAR 
 

Un resumen de cuentas comerciales por pagar bajo NIIF's, es como sigue: 
 
  … Diciembre 31,… 
  2019 2018 
  (en U.S. dólares) 
    
 Proveedores locales 1,267,730- 228,324- 
                   .                   . 
    
 Total  1,267,730-      228,324- 

 

 

15. PROVISIONES 
 

Un resumen de provisiones bajo NIIF´s, es como sigue: 
 

  … Diciembre 31,… 
  2019 2018 
  (en U.S. dólares) 
    
 Beneficios empleados 232,271- 218,760- 
 Participación trabajadores 272,721- 178,354- 
                   -                  - 
    
 Total     504,992-     397,114- 

 
  



 

 - 37 -  

16. OTROS PASIVOS 
 

Un resumen de otros pasivos bajo NIIF´s, es como sigue: 
 
  … Diciembre 31,… 
  2019 2018 
  (en U.S. dólares) 
    
 Sueldos por pagar 315,511- 330,069- 
 Obligaciones IESS 117,268- 102,487( 
 Otras cuentas por pagar 946,787- 53,829- 
 Anticipo clientes 744,662- 272,909) 
                    -                  - 
    
 Total   2,124,228-     759,294- 

 
 
17. OBLIGACIONES POR BENEFICIOS DEFINIDOS 
 

Un resumen de obligaciones por beneficios definidos es como sigue: 
 

  … Diciembre 31,… 
  2019    2018 
  (en U.S. dólares) 

    
 Provisión jubilación patronal 534,283- 411,586- 
 Bonificación por desahucio 245,025- 176,593- 
                    .                  . 
    
 Total     779,308-     588,179- 
 

17.1 Jubilación patronal - De acuerdo con disposiciones del Código del Trabajo, los 
trabajadores que por veinte años o más hubieren prestado sus servicios en forma 
continuada o interrumpida, tendrán derecho a ser jubilados por sus empleadores sin 
perjuicio de la jubilación que les corresponde en su condición de afiliados al Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social. 

 

Los movimientos en el valor presente de la obligación de jubilación patronal fueron 
como sigue: 

  …Diciembre 31,… 
        2019   2018 
  (en U.S. dólares) 

    
 Saldos al comienzo del año 411,586- 351,509- 
 Costo de los servicios del período corriente       122,697. 60,077- 
                    .                  . 
    
 Saldos al fin del año     534,283-   411,586- 

 
Los cálculos actuariales del valor presente de la obligación devengada por concepto 
de beneficios definidos fueron realizados el 31 de diciembre de 2019 y 2018 por un 
actuario independiente. El valor presente de las obligaciones por concepto de 
beneficios definidos y los costos del servicio actual y el costo del servicio anterior 
fueron calculados utilizando el método de la unidad de crédito proyectada.  Bajo este 
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método los beneficios definidos deben ser atribuidos al período de servicio del 
empleado y basados en la fórmula del plan, de tal suerte que se atribuye la misma 
cantidad de beneficio a cada año de servicio, considerando el uso de hipótesis 
actuariales para calcular el valor presente de dichos beneficios. Estas hipótesis 
reflejan el valor de dinero a través del tiempo, el incremento salarial y las 
probabilidades de pago de estos beneficios. 
 
Las ganancias y pérdidas actuariales (nuevas mediciones), se reconocen en el estado 
de situación financiera con cargo o abono a otro resultado integral, en el período en 
que se producen.  El reconocimiento de las ganancias y pérdidas actuariales en otro 
resultado integral se reflejan inmediatamente en las utilidades retenidas y no son 
reclasificados a la utilidad o pérdida del período 

 
17.2 Bonificación por desahucio - De acuerdo con disposiciones del Código de Trabajo, en 

los casos de terminación de la relación laboral por desahucio solicitado por el 
empleador o por el trabajador, la Compañía entregará el 25% de la última 
remuneración mensual por cada uno de los años de servicio. 
 
Los movimientos en el valor presente de obligación de bonificación por desahucio 
fueron como sigue: 

          …Diciembre 31,.. 
       2019      2018 
  (en U.S. dólares) 
 
 Saldos al comienzo del año 176,593- 169,752- 
 Costo de los servicios del período corriente 68,432- 15,841- 
                   .                  . 
    
 Saldos al fin del año    245,025-    176,593- 

 
Los cálculos actuariales del valor presente de la obligación devengada por concepto 
de beneficios definidos fueron realizados el 31 de diciembre de 2019 y 2018 por un 
actuario independiente. El valor presente de las obligaciones por concepto de 
beneficios definidos y los costos del servicio actual y el costo del servicio anterior 
fueron calculados utilizando el método de la unidad de crédito proyectada.  Bajo este 
método los beneficios definidos deben ser atribuidos al período de servicio del 
empleado y basados en la fórmula del plan, de tal suerte que se atribuye la misma 
cantidad de beneficio a cada año de servicio, considerando el uso de hipótesis 
actuariales para calcular el valor presente de dichos beneficios.  Estas hipótesis 
reflejan el valor de dinero a través del tiempo, el incremento salarial y las 
probabilidades de pago de estos beneficios. 
 
Las ganancias y pérdidas actuariales (nuevas mediciones), se reconocen en el estado 
de situación financiera con cargo o abono a otro resultado integral, en el período en 
que se producen.  El reconocimiento de las ganancias y pérdidas actuariales en otro 
resultado integral se reflejan inmediatamente en las utilidades retenidas y no son 
reclasificados a la utilidad o pérdida del período 
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18. PASIVO POR ARRENDAMIENTO  
 
Un resumen de pasivos por arrendamiento bajo NIIF´s es como sigue: 
 

  … Diciembre 31,… 
  2019 2018 
  (en U.S. dólares) 
    
 Otras cuentas por pagar  2,506,365- 2,053,361- 
                     -                    - 
    
 Total    2,506,365-    2,053,361- 

 
 
19. OTROS PASIVOS 

 
Un resumen de otros pasivos bajo NIIF´s es como sigue: 
 

  … Diciembre 31,… 
  2019 2018 
  (en U.S. dólares) 
    
 Otras cuentas por pagar  915,393- 2,053,361- 
                     -                    - 
    
 Total       915,393-    2,053,361- 

 
Otras cuentas por pagar - Corresponde a valores por pagar a proveedores del exterior y 
locales de equipos médicos de laboratorio. 
 
 

20. INSTRUMENTOS FINANCIEROS  
 

20.1 Gestión de riesgos financieros - En el curso normal de sus negocios y actividades de 
financiamiento, la Compañía  está expuesto a distintos riesgos de naturaleza 
financiera que pueden afectar de manera más o menos significativa al valor 
económico de sus flujos y activos, y en consecuencia, sus resultados. 

 
La Compañía dispone de una organización y de sistemas de información, 
administrados por la Gerencia General, que permiten identificar dichos riesgos, 
determinar su magnitud, para mitigación, ejecutar dichas medidas y controlar su 
efectividad. 
 
A continuación se presenta una definición de los riesgos que enfrenta la Compañía, 
una caracterización y una descripción de las medidas de mitigación actualmente en 
uso por parte de la Compañía, si es el caso. 
 
20.1.1 Riesgo en las tasas de interés - La compañía no tiene activos que generen 

intereses, por lo que los ingresos y flujos de efectivo operativos de la 
compañía son independientes de los cambios en las tasas de interés del 
mercado 

 
20.1.2 Riesgo de crédito - El riesgo de crédito se refiere al riesgo de que una de 

las partes incumpla con sus obligaciones contractuales resultando en una 
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pérdida financiera.  La Compañía  ha adoptado una política de únicamente 
involucrarse con partes solventes y obtener suficientes garantías 
colaterales, cuando sea apropiado, como forma de mitigar el riesgo de la 
pérdida financiera ocasionada por los incumplimientos.  La Compañía  
únicamente realiza transacciones con personas naturales o compañías que 
cuentan con la misma o mejor calificación de riesgo. 

 
Además de los niveles de revisión permanente de la cartera comercial, las 
cuentas comerciales por cobrar están compuestas por un número 
importante de clientes distribuidos entre diversas áreas geográficas.  La 
evaluación de crédito continua se realiza sobre la condición financiera de 
las cuentas por cobrar, por medio del departamento de Crédito. 

 
La Compañía no mantiene exposiciones de riesgo de crédito significativas 
con ninguna de las partes o ninguna contraparte con características 
similares. 

 
20.1.3 Riesgo de liquidez - La Gerencia es el que tiene la responsabilidad final por 

la gestión de liquidez. La Gerencia ha establecido un marco de trabajo 
apropiado para la gestión de liquidez de manera que la Gerencia General 
pueda manejar los requerimientos de financiamiento a corto, mediano y 
largo plazo así como la gestión de liquidez de la Compañía. La Compañía 
maneja el riesgo de liquidez manteniendo reservas, facilidades financieras 
y de préstamo adecuadas, monitoreando continuamente los flujos efectivos 
proyectados y reales y conciliando los perfiles de vencimiento de los 
activos y pasivos financieros. 

 
20.1.4 Riesgo de capital - La Compañía gestiona su capital para asegurar que 

estará en capacidad de continuar como empresa en marcha mientras que 
maximizan el rendimiento a sus accionistas a través de la optimización de 
los saldos de deuda y patrimonio. 

 

20.1.5 Categorías de instrumentos financieros - El detalle de los activos y pasivos 
financieros mantenidos por la Compañía es como sigue: 

 
 …Diciembre 31,… 

 
2019 2018 

  
Corriente 

No 
corriente Corriente 

No 
corriente 

     
Activos financieros medidos al valor nominal:         
  Efectivo y bancos 2,321,509-  662,856-  
Activos financieros medidos al costo amortizado:     
Cuentas comerciales por cobrar   1,267,227-  1,280,194-  
Otros activos, neto 349,051-  271,093-  
                    -                  -                  -                  . 
Total activos financieros    4,328,787-                   .  2,214,143-                  . 
      
Pasivos financieros medidos al costo amortizado     
  Acreedores comerciales  1,267,730-  228,324-  
  Otros pasivos 2,121,228- 915,393- 759,294-  2,053,361- 
                   -                  -                  -                  . 
Total pasivos financieros   3,388,958-  2,053,361-    987,618-  2,053,361- 
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20.1.6 Valor razonable de los instrumentos financieros - La Administración de la 
Compañía considera que los importes en libros de los activos y pasivos 
financieros reconocidos al coto amortizado en los estado financieros se 
aproximan a su valor razonable. 

 
 
21. PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS 
 

Un resumen de capital social es como sigue: 
 

  … Diciembre 31,… 
  2019 2018 
  (en U.S. dólares) 

 
 Capital social 664,138- 445,000- 
                    .                   . 
    
 Total       664,138-      445,000- 

 
 
21.1 Capital Social - El capital social autorizado consiste de 664,138 de acciones de US$  

1,00 valor nominal, las cuales otorgan un voto por acción y un derecho a los 
dividendos, el aumento de capital el 11 de agosto de 2019.  

 
21.2 Acciones ordinarias  

 
 

Número de 
acciones 

Capital en 
acciones 

  … (en U.S. dólares) … 
    
 Saldo al 31 de diciembre del 2018    445,000(    445,000- 
    
 Saldo al 31 de diciembre del 2019    445,000(    445,000( 
 
 

21.3 Reserva Legal - Un resumen de reserva legal es como sigue: 
 

 Diciembre 31,… 
 2019 2018 

 … (en U.S. dólares)    
   
Reserva Legal  144,643- 94,140( 
  - 
                   -                   - 
   
Total      144,643-        94,140- 
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21.3 Utilidades (pérdidas) retenidas - Un resumen de las utilidades (pérdidas) retenidas es 
como sigue: 

 
 Diciembre 31,… 
 2019 2018 

 … (en U.S. dólares)    
   
Otros resultados integrales 50,005-  
Utilidades retenidas - distribuibles 1,043,687- 1,099,774( 
Resultados acumulados provenientes de la 
adopción por primera vez de las NIIF  - 219,138- 
  - 
                   -                   - 
   
Total   1,093,692-   1,318,912- 

 
Los saldos de las siguientes cuentas surgen de la aplicación por primera vez de las 
NIIF y de los saldos según PCGA anteriores, los cuales según Resolución emitida por 
la Superintendencia de Compañías el 14 de octubre del 2011, podrán ser utilizados 
de la siguiente forma: 

 
Resultados acumulados provenientes de la adopción por primera vez de las 
NIIF - Incluye los valores resultantes de los ajustes originados en la adopción por 
primera vez de las NIIF.  El saldo acreedor sólo podrá ser capitalizado en la parte que 
exceda al valor de las pérdidas acumuladas y las del último ejercicio económico 
concluido, al 31 de diciembre de 2019, estos valores se capitalizaron el 10 de agosto 
de 2019. 
 
 

22. INGRESOS 
 

Un resumen de los ingresos de la Compañía es como sigue:  
 
  …Diciembre 31,… 
  2019 2018 
  (en U.S. dólares) 

 
 Ingresos provenientes de la venta de servicios 19,308,447- 15,859,165- 
                           .                           . 
    
 Total   19,308,447-   15,859,165- 
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23. COSTOS Y GASTOS POR SU NATURALEZA 
 
Un resumen de los costos y gastos por su naturaleza reportados en los estados financieros 
es como sigue: 

  …Diciembre 31,… 
  2019 2018 
  (en U.S. dólares) 
 
 Costo de ventas 6,382,510- 4,471,621- 
 Gastos de ventas 4,238,395- 6,308,129- 
 Gastos de administración 6,474,367- 3,642,307- 
 Participación trabajadores 272,721- 178,354- 
 Gastos no deducibles  115,489- 89,333- 
 Otros (ingresos) gastos netos (301,918) (101,117) 
 Gastos financieros 581,466- 349,195- 
 Gasto impuesto a la renta corriente 535,348- 314,224- 
 Gasto impuesto a la renta diferido 18,082-  
                       -                     - 
    
 Total    18,316,459-   15,162,713- 
 
 
24. HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE  
 INFORMA 
 

Entre el 31 de diciembre del 2019 y la fecha de emisión de los estados financieros (enero  
20 de 2020) se produjeron eventos que en opinión de la Administración pudieran tener un 
efecto importante sobre los estados financieros que no se hayan revelado en los mismos. 
El cuál es la pandemia a nivel global del virus Covid-19, por lo cual el presidente de la 
República del Ecuador Lenin Moreno declaró mediante Decreto Ejecutivo No. 1017, del 
16 de Marzo de 2020, a partir del 17 de marzo de 2020 se declara el Estado de 
Excepción en el Ecuador por Calamidad Pública, donde se dispuso el cierre de todos los 
servicios privados y públicos que conlleve aglomeraciones e incentiven a la propagación 
de dicho virus, a excepción de Salud, Seguridad, Servicios de Riesgo y aquellos por la 
emergencia los ministros decidan mantener abiertos. Adicionalmente se dispuso el 
funcionamiento normal para la industria ganadera, y de cuidado animal y servicios 
básicos. 

 
Ante esto la administración de la Compañía no prevee efectos a la fecha de 
emisión de este informe. Los impactos podrán ser cuantificados a finales del 
ejercicio fiscal 2020. 

 
  




